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Únete al 
autoconsumo 
colectivo 
de Oliete

Actuación desarrollada en el marco del plan socioeconómico del Nudo de Transición Justa Mudéjar 400kV, al amparo 
del Concurso de subasta de capacidad impulsado por el “Ministerio de la Transición Ecología y Reto Demográfico”, y el 
del “Instituto para la Transición Justa” del Gobierno de España.



¿Qué es el autoconsumo solar colectivo? 

Es una instalación de paneles solares de 100kW 
que se ubicará en 1 edificio municipal y que 
producirá energía limpia para el consumo de 
200 puntos de suministro que deseen darse 
de alta en la iniciativa. La instalación será 
gestionada por el Ayuntamiento de Oliete, sin 
coste para los vecinos.

La energía generada se divide por igual entre todos los vecinos que 
se sumen al proyecto.

El ahorro generado por esta energía se reflejará directamente en la 
factura de electricidad.

Cada vecino dispondrá de unos 800 kWh/año, lo que equivale a un 
25% del consumo medio de una vivienda.

Puedes beneficiarte de la energía solar generada sin necesidad de 
cambiarte de comercializadora.

No es necesario realizar ninguna obra 
en tu vivienda.

Puedes apuntarte aún incluso si ya 
tienes placas instaladas en tu tejado o 
estás acogido a bono social

¿Cómo apuntarse al autoconsumo 
solar colectivo? 

PASO 1
El titular del 
suministro eléctrico 
deberá acercarse 
al punto habilitado 
por tu ayuntamiento 
para entregar una 
factura de luz 
reciente y fotocopia 
de tu DNI

PASO 2
El Ayuntamiento 
facilitará la 
documentación 
necesaria para 
formalizar la 
inscripción

PASO 3
El Ayuntamiento 
y Endesa se 
harán cargo 
de los trámites 
necesarios 
para activar tu 
beneficio

¿Cómo funciona el autoconsumo 
solar colectivo?

Aprovecha la energía limpia 
y gratuita del sol


